
Cuál es la que más me 

onoce qué calificación obtuvieron las aseguradoras que ofrecen el Seguro de 
Gastos Médicos Mayores 

Nadie se encuentra exento de sufrir un accidente y mucho menos una emergencia médica, lo que 
en ocasiones puede tomarte por sorpresa al igual que a tu bolsillo. Una forma de aminorar el 
impacto, es a través de la prevención con un Seguro de Gastos Médicos Mayores, el cual cubre 
los gastos causados por un accidente o una emergencia médica, según el plan que contrates. 

Al velar por tus intereses como usuario de productos y servicios financieros, Condusef califica a 
las aseguradoras del sector bajo cuatro parámetros: Reclamaciones y Controversias, Sanciones, 
Supervisión de Condusef y Observaciones de Condusef, dando como resultado: 

No olvides que antes de contratar un seguro es necesario que compares entre aseguradoras, 
para que conozcas las características que tiene cada producto y con ello puedas tomar la 

mejor decisión en cuanto a un Seguro de Gastos Médicos Mayores se refiere. 

Periodo de espera: Tiempo establecido en la 
póliza durante el cual la aseguradora no cubre los 
gastos por atención o tratamiento médico de 
ciertas enfermedades o padecimientos.

Deducible: Cantidad de dinero que debe 
pagar el asegurado en caso de que ocurra el 
siniestro cubierto en el seguro.

Coaseguro: La mayoría de los seguros de 
gastos médicos, hacen que el usuario se 
solidarice con ellos, pagando una parte de 
los gastos, a lo que se le llama coaseguro. El 
pago de esta cantidad tiene como objeto 
que sólo se utilice el seguro en caso de una 
enfermedad realmente grave, pero general-
mente la aseguradora no cobra ni deducible 
ni coaseguro en el caso de accidentes.
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